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Hermandad Sindical Mixta de El
Carpio.
Se cdnvoca concurso opostición para

proVisión .cle tres rvaza5 de Guardas
Jurados RuraI, dotadas] con ei ha-
ber anuaí de tres mil novg(cientas
sesenta pesetas.
Las instancias debidamente reinte-

gradas y acompariadast de tos docu-
mentos exigidos, solicitando tomar
parte en el cálanis°, y dirigidas al
Jefe de fa Hermandad, serán presen-
tadas en la Secretaria de la misma,
dentro del plazo de treinta días há-

cdntados desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

E) programa cliej tes ejercicksl, asi
como las bases integras de la convo-
cator ia, 21e hallan a disposiciön de tos
interesados en fa Secretada de .esta
Hermandad.

El 'Carpio veinte y cuatro de Abril
de mi novecientos cuarenta y cinco.

Jefe de "a Hennalndad, A. Aranda
B.°: El Deegado Sindica; Local

firind ilegib e.
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CASTRO DEL RIO

Núm. 4.012
Extracto de los acuerdos adoptados

or esta Co rporación municipal
durante el cuarto trimestre del arao
1943, que formula el Secretario
del Ayun tamiento, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo
65 de la vigente Ley Municipa/.

MES DE OCTUBRE
sesión 's u p letoria del día 2

Preside el señor Alcalde don An-
tonio Merino Fuentes.

Se acordó.
Aprobar el acta de la sesión ante-rior

Prestar cump limiento . a la corres-nondencia y demás disposicionesoficiales, recibidas después de la
Ultima sesión•

Com unicar al señor Jefe de losServicios Prov inciales de Ganadería,

José Cardenas Nieves, un permiso
legal de quince días, en atención a
los fundamentos aducidos en _su
escrito.

.Aprobar en principio el proyecto
de modificaciones del presupuesto
municipal ordinario de Gastos e In-
gresos, que ha de regir durante el
ejercicio 1944.

Aprobar expediente de prórroga
de incorporación a filas de 1. a clase,
instruido al mozo Pedro- Urbano
López, del reemplazo 1944.

Autorizar al señor Alcalde Presi-
dente, para que en caso de que se
desplace a esta población el Gene-
ral de Brigada don Manuel de Ba-
•turorie y Colombo, el día 21 de
Octubre próximo, fecha conmemo-
rativa de la liberación de este pueblo,
se le ofrezca un vino de honor y ei
homenaje que merece.

Aprobar en todas sus partes, el
repartimiento general de utilidades,
formado por la Junta correspondien-
te y ejercicio de 1943, señalando
para su cobranza en periodo volun-
tario el plazo establecido en el Es-
tatuto de Recaudación vigente.

. Adjudicar por concurso-oposición
la beca que existe consignada en
Presupuesto, entre los niños pobres
de la población, dándose 'preferen-
cia en iguales condiciones, a aque-
llos que por las hordas marxis-
tas, les hayan sido asesinados sus
padres.

Sesión ordinaria del día 30

Preside el señor Alcalde don An-
tonio Merino Fuestes.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Prestar cumplimiento a la corres-

pondencia y demás disposiciones
oficiales, recibidas después de la
última sesión.

Acceder a la instalación de la Pa-
rada de Sementales equinos, en esta
villa, durante la venidera temporada
de mouta.

Autorizar al señor Alcalde-Presi-
dente para interponer recurso ante
el Tribunal Provincial de lo Conten-

supuesto, acondicionadas a la ne-
ceswia autorización del Ilustrísimo
señor Director de Administración
Local.

Conceder al oficial de este Ayun-
tamiento, don Alfredo Gallurt Fer-
nández, un anticipo ,con el carácter
de reintegrable, de dos mensualida-
des del haber que anualmente dis-
_fruta.

Sesión supletoria del día 18

- Preside el señor Alcalde don An-
tonio Merino Fuentes,

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Prestar cumplimiento a la corres-

pondencia y demás disposiciones
oficiales, recibidas después de la
última sesión.

Reconocer a los funcionarios ad-
ministrativos don Rafael Romero
Jiménez y don Joaquín Navajas Ro-
dríguez, asi como a los empleados
subalternos don Francisco Criado
Elias, don Antonio Muñoz Ellas y
don- Pedro Torropteras Jiménez,
derecho al percibo. de un' quin-
quenio.

Conceder a don Miguel Povedano
Toribio, la perpetuidad de la fosa
individual número 1, sección
fila 1:°, grupo 2.°, patio'3.°, de este
Cementerio municipal, donde des.
cansan los restos de su esposa.

Id. Id. a doña Isabel Clavero Me-
rino, de la fosa individual número
1, sesión 4a , fila 3.a , grupo 2.°, pa-
tio- 3.° de expresado recinto Sa-
grado.

Desestimar a don Joaquín Reinos°
Pérez, su escrito solicitando grati-
ficación de servicios prestados en
estas oficinas municipales, en razón
a carecer de derecho para ello.

Conceder al meritorio de este
Ayuntamiento, Gregorio Ropero Ra-
mírez y por una sola vez, una gra-
tificación de 500 pesetas por los
servicios que viene prestando a este
Ayuntamiento, en la Oficina de
Abastos.

Conceder al señor - Secretario de
esta Corporación municipal, don

el agradecimiento de esta Corpora-
ción municipal por las frases enco-
miásticas con que se dignó calificar
la actuación de este Ayuntamiento
en el Concurso Comarcal de Ga-
nados.

Conceder al señor Alcalde Presi-
dente, un voto de confianza para
adquirir de la casa •Metzgerii S. A.
de Barcelona, un sifón de descarga
automática de agua, 'que garantice
el buen funcionamiento y limpieza
del alcantarillado de la calle luan
Victor.

Fijar al señor Depositario de este
Ayuntamiento, un sueldo anual .de
8.000 pesetas, - de conformidad con
lo establecido en la O. M. de 15 de
Septiembre anterior.

Autorizar al vecino José Herencia
Morales, para ejecutar obra's de re-
paración en edificio de su propiedad.

Pasar a estudio de la Comisión
de Hacienda y Presupuestos, escrito
de la Eléctrica del Guadajoz, -S. A.,
solicitando formalización del nuevo
contrato de suministro, para el alum-
brado público de la localidad.

Conceder por una sola vez al
meritorio de este Ayuntamiento,
Jose García Carrasquilla, la cantidad
de 500 pesetas como remuneración,
por los servicios que viene prestan-
do en estas oficinas municipales. -

Aprobar la distribución de fondos
que ha de regir durante el mes de
Octubre.

Id. varias facturas y cuentas.
Aprobar los repartimientos forma-

dos por este Ayuntamiento, para el
conciertó voluntario de Extrarradio,
sobre las carnes frescas y saladas.
correspondientes a los anos, 1941,
42 y 43.

Pasar a estudios de la Comisión
de Hacienda, escrito de la jefatura
Provicial de Defensa Pasiva, enea
reciendo la Conveniencia de tener
atendido' los servicios contra incen-
dios para la defensa de la población.

Reponer una plaza de Practicante
de la Beneficencia Municipal y otra
de ordenanza de oficinas de este
Ayuntamiento, en el próximo Pre-

DE LA

Número 105 1!

Arti:ulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la 
Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se 
entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserció n de la Ley en el «Boletín Oficial del

>Estado .
Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa

de su c unplinnento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si 
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las Leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a 1>s editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18
Seis meses . 	  30
Un año 	  54
Venta de número suelto del año corriente 	 . 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18.de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1996.
. SE PUBLICÁ TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
'la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto •
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los

interesados el importe de su publicación-o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . • . 21
Seis meses. • 	  36
Un ario 	  66

JUEVES 3 DE MAYO DE 1945
11 
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BOLE'FIN OFICIAL

cioso, contra la resolución dada por
el Económico Administrativo, con
motivo del interpuesto por don Juan
M. Millán Navajas, contra la base de
imposición al mismo fijada por la
Junta correspondiente en el I-2epar-
timiento de Utilidades y ejercicio de
1942.

Autorizar a don Andrés Barranco
García y otros, para llevar a cabo
obras de reparación en edificio de
su propiedad.

Autorizar a don Angel López Sa-
lido, para efectuar obras en la vía
pública, con el f n de dar acometida
de agua potable, a su domicilio:

Recibir definitivamente las obras
llevadas a efecto, por el contratista
don José Pinillos Alba, para la cons-
trucción de una casilla de Peones
Camineros. 	 -

Conceder al Auxiliar de este Ayun-
tamiento don Antonio Puebla Martí-
nez, un anticipo de dos mensualida-
des del haber que anualmente dis-
fruta.

Aprobar varias facturas y cuentas.
Aprobar el Presupuesto confeccio-

nado por el señor Perito Aparejador
relativo a la pavimentación del pri-
mer-trozo de le calle 18 de Julio, Cillé

asciende a la cantidad de pese-
tas 4.885'95 e imponer contribucio-
nes especiales a los dueños de las
fincas beneficiadas por dichas obras
en la forma y proporcion que esta-
blece el Estatuto municipal vigente.

Id Id. del . segundo- trozo de
mencionada calle, ascendente a la
cifra de 23.114'82 pesetas. .

Cese en el cargó de Agente Re-
caudador Ejecutivo de este Ayunta-
miento don Rafael Navas Aranda.

Conste en acta un voto de gracia
a los Concejales don Santiago Aran-
da lavaja y don Mateo Navajas
Ivlarmol, por sus extraordinaria la-
bor y éxito en la organización de
los actos celebrados el día 21 de
Octubre, actual, fecha de la libera-
ción de este pueblo, en honor del
General de Brigada don Manuel de
Baturones y Colombo.

Sesión ordinaria del día 15
Preside el señor Alcaide don Anto-

nio Merino Fuentes.
Se acordó.
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
• Prestar cumplimienio de la corres-

pondencia y demás disposiciones
oficiales recibidas después de la -
tima sesión.

Autorizar a don , Miguel Navarro
Clavero y otros, p ara efectuar obras
de reparación en edificios de Su pro-
piedad.

Id. id. a don Juan Martínez Sán-
chez, para ejecutar obras en la vid
pública, con el fin de dar acometida
de agua potable a su domicilio.

Id. id. a don José Doncel Herencia,
para la apertura de un Establecimien
to de comestibles,

Adjudicar la beca figurada en el
vigente Presupuesto al estudiante de
esta localidad don Rafael Navajas
Navajas.

La instrucción del oportuno expe-
diente al Recaudador de arbitrios
municipales, al servirlo de este Ayun-
tamiento, por haber dejado de ingre-

sar en Arcas Municipales, distintas
cantidades cobradas por diferentes
arbitrios a su cargo.

Declarar en el correspondiente
grado de apremio, con arreglo al
Estatuto de Recaudación vigente, a
deudores de este Ayuntamiento, por
el concepto de Concierto de Extra-
rradio de carnes frescas y saladas.

Aprobar varias facturas y cuentas.
Aprobar expediente de prórroga

de primera clase instruido al mozo
Alfonso Rajan° Torronieras, del
reemplazo chi 1937.

Interesar del señor Director del
Hospital de Nuestro Padre Jesús Na-
zareno, nota y presupuesto del ma-
terial necesario para instalación de
un Quirófano en citado Estableci-
miento benéfico, como asimismo del
Perito Aparejador Municipal, Presu-
puesto de adaptación de una de las
salas existentes en el mismo, con
destino a enfermos contagiosos.

Sesión ordinaria del día 30

Preside el señor Alcaide don Anto-
nio Merino Fuentes.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Prestar cumplimiento a la corres-

pondencia y demás disposiciones
oficiales, recibidas después de la úl-
tima sesión.

Que por el señor Alcalde-Presi-
dente, con vista de los antecedentes
obranies en estas oficinas municipa-
les, en relación con la construcción
en esta villa de un Cuartel para alo-
jamiento de las fuerzas de,la Guar-
dia Civil, que a su plantilla corres-
ponda, se informe de todos los
extremos que sobre el particular
interesa de esta Alcaldía, el señor
Teniente Coronel Primer Jefe de la
105 Comandancia Rural de esta pro-
vincia de Córdoba, e interesar del
mismo al propio tiempo, la pronta
ejecución de dichas obras.

Autorizar a la vecina de esta villa,
María Josefa Aranda Pulido, para
ejecutar obras de reparación en edi-
ficio de su propiedad.

Pasar a informes del señor Inter
ventor Municipal, 'los escritos que
suscriben, el Inspector Farmaceútico
Municipal don Mateo Navajas León
y el Inspector Municipal Veterinario
don Antonio Cubero Cubero, solici-
tando el derecho a percibir, varios
quinquenios, Mediante el oportuno
reconocimiento de esta Corperación
Municipal.

Autorizar a la vecina de esta villa
Araceli Quintero Garrido, para Aa
apertura de una industria de taberna,
por encontrarse en condiciones lega-
les al efecto.

Conceder a don Sebastián Ansio
Pides, la/ oportuna autorización para
la apertura de un taller de herrería.

Devolver a don Lorenzo Centella
Villegas, con cargo al capítulo pri-
mero, articulo cuarto, partida cuarta
del vigente Presupuesto Ordinario de
Gastos, la cantidad de 250 pesetas,
ingresadas indebidamente en Arcas
Municipales.

Fijar en 1,630 pesetas los gasios e
ingresos que han de integrar el Pre-
supuesto Municipal Ordinario para
el ejercicio 1944.

Procedera la subasta pública por
el sistema de pujas a la llana, d2 las
alpechineras que discurren por la via
pública, bajo el tipo de 1.500 peses
tas.

Auiorizar al señor Alcalde Presi-
dente, para caso de quedar, desierta
la subasta por falta M licitadores,.
celebrar una segunda subasta con
bala del 25 por 100 del tipo señalado
anteriormente.

Proveer en propiedad mediante
concurso oposición y con s las .forma-
lidades establecidas en la Ley, diez
plazas vacantes en este Ayuntamien-
to de funcionarios administrativos y
personal subalterno.

Elevar a definitiva la adjudicación
provisional de la subasta celebrada
el día 23 de Octubre último, a favor
de don Antonio Camargo Aguilar,
en relación con los trabajos de enca-
lo en el Cementerio Municipal, y
precio de 400 pesetas. -

Que por el señor Alcalde como
ordenador de pagos, (se ordene)
digo, sean libradas las 74.025'97
pesetas que serán ingresadas en la
Caja General de Deposiios, a dispo-
sición de la Dirección General de
Primera Enseñanza, cantidad a que
asciende la aportación ofrecida por
este Ayuntamiento, para la construc-
ción por el Estado ' de dos escuelas
graduadas con tres secciones cada
una, una para niños y niñas en el
parage de Nuestra Señora de la Sa-
lud, de esta población,

Nombrar una Comisión integrada
por el señor Alcalde y Concejales
de este Ayuntamiento, para gestio-
nar la adquisición de terrenos con
destino a la construcción de un Ins-
tituto o Colegio de segunda Ense-
ñanza en esta población.

Aprobar la-inclusióm ' en ek Presu-
puesto ordinario de gastos e ingre-
sos para el ejercicio de 1944, diver-
sos créditos reconocidos.

Sesión supletoria del día 17

Preside el señor Alcalde don An-
tonio Merino Fuentes.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

ferio.
Prestar cumplimientó a la corres-

ciencia y demás disposiciones oficia-
les recibidas después de la última
sesión.

Conceder al vecino de esta po-
blación Juan Mármol Bravo y otros,
autorización para ejecutar obras de
reparación en edificios de su pro-
piedad.

Conceder al jardinero al servicio
de este Ayuntamiento, Francisco Ca-
rretero Algaba, un anticipo con el
carácter de reintegrable de dos men-
sualidades del haber que anualmen-
te disfruta.

Designar los vocales natos de lag
comisiones de evaluación, parte real
y personal, para la confección del
repartimiento general de utilidades
y ejercicio de 1944.

Sesión ordinaria del día 30
Preside el señor Alcalde ' don A

tonio Merino Fuentes.
Se acordó.
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.

Prestar cumplimiento :----'s
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Castro del Pío 27 de Octubre4

1944. — E; Secretario, José Carden!
* * *

El infrascrilo Secretario del
tamienlb de Castro del Pío,
Certifico: Que el precedente,

tracto de acuerdos ha sido aprobal
Por esta Corporación municipalci,
sesión ordinaria del día 30 del prtit't

mo pasado mes de Octubre.
Y para que conste expido el iití,

sente con el visto bueno del sek
Alcalde don Antonio Merino FUI,

fes, en Castro del Pió a 3 de
vimbre de 1944. — ;ese árdenas..
V.9 B.': El Alcalde, Diego Clame
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